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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0461 
 
Se concede el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO, del auto 

que revocó el mandamiento de pago de fecha 21 de septiembre de 2023 

(archivo 032), de conformidad con el artículo 438 del Código General del 

Proceso. 

 

Por secretaría, remítase el asunto a la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial. 

 

De otra parte, se acepta la SUSTITUCIÓN de poder efectuada por la 

demandada GOLDEN CHEMICALS S.A.S., por lo tanto, se reconoce 

personería a la Dra. KAREN VIVIANA PALACIOS PEÑA, como apoderada 

sustituta de la mencionada sociedad. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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